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^Bó¥M®SA ®S €®%B®BA
•8«^L v “Aligarán en la Península, isiaa
ti en ella?no ^ . ® ^®^*^4í®® de su promulgación,
J’^^muhración Hl j^P^^®®® ^*''^ «“««• Se entiendo koeha la 
« 1« ŒÏíSjÍ ’“ ^“^^ le inserción de la ley

®*^Íi^entm ’*^®''®°“* de las leyes, no excusa de su 

^Í?¿ren^I^nnT® ^° tendrán efecto retroactivo, si no , 

**? « díáíwtodílSiV® ®“*" “ ^®®® y U Real orden 
Poraoiones orn .5^^L Wl?^ ?" Í" .otorgue por las cor- 1 
®i e8criturZa¡V^,«^i“ "' ““•^•^=^Pæl«s ningún documento 
de haber stó^  ̂¿ L"®“T^Í“® ?«»*?“ Í®® recibos 
«ios de Huhaí fl?? 1'‘^® derechos de inserción de los anan- 
_____ ^^ *“ ^ Suceía de Madrid y Bolbti» Oficial,
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Se publica todoa los día», excepto los domingo#, 

^gæ^ P^PORTAOTB.—Inmediatamente que los Sres. AíoalJes 
y Seeratuios reoiban éste “BOLETIN- dspoudrán que se flio 

un ejemplo ea el aitío de costumbre, donde pormahecerá 
hasta el recibo del número siguiente

; « ir^^ittaMtj^ 
f.7X‘S.’.?o.TÆÆ‘’“

j (Ordeues du 2 da Abril, da 8 y 21 de Octubre do 1864.) 
j Los seflorea Secretarios cuidarán bajo su mas ostíehb*.

'^* conservar los números de este £oietbt^

{S^fiSs^dS^^iii^ «~ »•«““
Adtxbtbncia. Conforme con la condición 3.“ del nlle- 

go que ha servido de base para la subasta, no se ii»e  ̂
ningún anuncio que sha á iaatencia de parle sin quotes 
fAv^s*^ufi*^¿A'’'^'^° abonen los interesados su importe, á m- 

( aón de 26 céntimos por línea ó parto do ella, y la venta d. 
números sueltos á ife céntimos ^ venta de

ÉGl Consejo de Ministros cnai se advierte para que ¡as autorida
des respectivas dispongan que así se 

• verifique desde luego sin más aviso que 
; el presente.

(fifúce/a del 26 de Mayo)
88. MM. el Rey y la Reina 

^8^te (Q. n a.) y Augusta :
Familia, continúan en esta 1 

^®, sin novedad en su impor- / 
tante saturi i
_ ■1 AYUNTAMJENTOS

Madrid 6 de Mayo de 1899. El Di
rector general, R. Conde.

prestar el rematante, oonaistirá en el 
importe dsl 20 pop 100 de la oantidad 
en que sea adjudioado el remate, y loa 
pagos de esta última cantidad sa harán 
por mensualidades peneidas.

Cañete de tas Torres á 22 de Mayo 
de 1896. Antonio Ortega y Luque.

^NISTBRIO DE FOMENTO

Nina. 1366
iMrección general de Instrucción pública

^®H» vacante en el Instituto del 
Cisneros la cátedra de Lea-

^^^^^^ ‘’‘>“ «1 «««Ido de 
de¿^ ^?®^^® anuales y 1.000 de resi
no * °“^' ‘’‘^'‘’‘espondieado al tur- 
te ®®“‘’”«°> se anuncia previamen-

“®“^°‘’“® ^ ‘0 dispuesto

VinJ®®°‘“®’í'4tíoo8 numerarios de pro- 
‘^®"®®“ ®" ‘'■«hladadosá la 

didea ' °® e^eedentes y los compren- 
Seotic ? ^"y <*• ® 'Ï®
eti el ^^^^ puedan solicitarías 
días á ^ ^^° ‘«prorrogable de veinte 
este’ ee^tar desde Ia publicación de

®^ ’* Gocete de Madrid.
los aspirar á dicha cátedra
Janda ®®°’'®® QS6 desempeñen óha- 
‘gcal ®®“P®^®do en propiedad otra de 
fusion ?®“'‘‘®‘^® y tengan el titulo pro- 
^1 que les corresponda. 1 

®Í6var4'^**^^^'^^*'*®®^ *” activo servicio i 
®‘án o ° ^°^ solicitudes á esta Direo- I 
*®« del^ív^*' ^°^ conducto y con Infor- , 
Qu- . ^’^sctor del estableoimiento en j

hieren . establecimiento donde ha- 1
8e •^^^^*'^® Últimamente. j

’“ dispuesto en el art. 47 del 
®®te ^®“‘^° de 16 de Enero de 1370, ' 
^'^¡etin'^^^^° ’^**” publioarse en los i

** Oñetaies de las provincias, lo j

CAÑETE DE LAS TORRES
Número 1628

BDICTO

Don Antonio Ortega y Luque, Alcalde oons' 
titucional de esta villa.

Hago Baber: que la Jouta mouioipal 
que presido, en virtnd de lo dispneeto 
en el Real decreto de 7 de Jnnio de

í

i

POZOBLANCO 
Núm. 1526

Don Domingo Márquez Moreno, Alcalde ! 
voaeHtxtotipaúJ do 00tu viUa. L

Hago Saber: qne por acuerdo del j 
Ayuntamiento y asociados,rearriendan \ 
á venta libre y en conjunto los dere-

. ches que devengue en esta población y 
sn término, las especies de consumos 
que se expresan ó sean arroz, garban-

arriendo,y para tornar parte en la su
basta deberá oonatitairse en la mesa de 
la Alcaldía ó Depositaría municipal, el 
dos por ciento deJ tipo da (a misma,

Si tuviera que ceJebrarse la segunda, 
tendrá Jugar en idéations oondíoiooea 
que la primera, excepción del tipo, el 
día veinte y nueve de expresado mee 
de Junio.

El pliego de condiciones se encuen
tra de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Lo que se hace público por medio 
del presente para general eonooi- 
miento.

Pozoblanco 20 de Mayo de 1896,— 
Domingo Márquez.

208 y sus harinae, trigo y sus harinas 
, ^. cebada, centeno, maíz, mijo, panizo y

1861, ha acordado arrendar por térmi- < sue harinas, loa demás granos y legun- 
no de nu año, el arbitrio municipal so- ! bree más y aus harinas, jabón duro y 
bre el uso obligatorio de los instrumen- Í blando, carbón vegetal y de cok con
tos de pesar y medir, y de las pesas y - servas de frutas, hortalizas y verduras 
medidaa legales, cuyo arriendo habrá J y sal común, durante los tres años eco- 
de oelebrarae por medio de subasta pú- 1 nómicos próiimoe venideros, bajo el 
blioa, que tendrá lugar en las Casas I tipo total cada uno de treinta y cinco 

1 mil setecientas veinte pesetas con 
' ochenta y un céntimos, à que asciende 
j el cupo del Tesoro y recargos.
j La subasta tendrá lugar en estas Ca- 
| eas Consistoriales, el día doce del próo- 
, simo mes de Jnnio, á las doce de su

Oosistunalea, en el día diez de Junio
próximo, y hora da once á una da bu 

tarde, bajo mi presidencia ó del Tenien
te ó Concejal en quien delegue.

El pliego de condioioneg para el re
mate se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
desde la focha de eete edicto hasta la 
BU basta.

Lae proposiciones y las pojas se ha
rán verbaimeote en Ia forma que indi
cará el Presidente al comenz ir el rema
te, no admitiéndoee ninguna menor de j en oonstitnir depósitos para tornar par- 
una peseta. j te en referida subasta.

Los licitadores para qne puedan ser j Si en la primera licitación no se pre
en el Í ®“^’‘®S^"^“ ••’‘‘"•“ postiles que cubran el tipo

1 individualmente al señor Presidente al j expresado, se celebrará otra Ben-nníi» 
1^“” P™»»»»^!- la cMcla en la ,„ „rv,r. da ti,o la. da. U»e.

da Teolndad y la oana da pago ,„ raa parta, da la aantidad aadalada i la 
aanata habar mgr—da a» I. Dapoaita- ( primara, y ,„ „„ ,, „r¡.ndo aa-

.«m , 1 »an.o.pal, Ia .a..,d.d da cían paa. 1 rá viuda por oa ado aaonóBioa ao- 
JOÍU, tas como depósito provtaional para po- } latiieute.
" der licitar. . a i! y Æ rematante prestara fianza hipote-

j La fianza definitiva que habrá de ^ caria por valor de la cuarta parte del

, mañana, admitiéndose proposioiones 
qae oubran los tipos da subasta y des-

i paés pujas á la llana hasta la termina- 
1 ción del soto, que será á las dos de la 
' tarde,
j La primera media hora se utilizará

TORRECAMPO 
Núm. 1625 

Don José Campos y Blanco Alcalde coastitu- 
cional de esta víIa.

Hago saber: que por acuerdo del 
Ayuntamiento que me honro presidir y 
asociados al mismo, se arriendan á ven
ta libre en conjunto ó por separado oo- 
mo mejor convenga, los derechos qa» 
devenguen las espeoiaa de consumo, vi
nos, vinagres, aguardientes, ¡loores, 
alcoholes, aceites, jabnoes, carne de 
hebra y de cerdos cebados, en esta vi
lla y su término, durante el año econó
mico de 1896 á 97.

En BU virtud se convocan Jioitadoree 
á la subasta que tendrá lugar el día 4 
dal próximo Junio, en estas Casas Oon- 
sistoriales, de once á doce de la maña
na, cuyo acto se efectuará por pujas á 
la llana, y sujetándose en un todo para 
tornar parte en ella, a pliego de con
diciones que ee halla de manifiesto, 
desde esta fecha, en la Secretaría del 
Ayun ta miento.

Torrecampo 20 de Mayo de 1696.— 
José Campos.

I

RUTE
Número 1627

Don Mariano Soldán Rognée, Alcalde con6ti- 
tncíoaal de esta villo.

Hago saber: que acordado por el
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Ayoatiínieato de mi presidenoia, asear 
á anbagta el empiedro de onatro mil 
doaoientos metros ouadradoa da opUea 
de esta población, ae anuncia al púbU- 
oo por medio del presente, en cumpli
miento del arbleulo 6.° del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, y con el fin da 
que loe quo deseen Ínteresarsa en el 
remate, que tendrá lagar en estas Casas

Hafcad.í.sfcj.Qa Sasí.ic3,a.d,

Núm. 1154

Fallecimientos ocurridos el día 19 de Mayo

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENEESMEDADES

San Fedro 
Idem

Hembra
Varón

Casada
Soltero

22 años
6

Tuberculosis pnlmonar
Tuberoníosie mesentérica

DIA 2Ü DE MAYO

DIA 31 DE MAYO

Catedral Varón Soltero '20 años Viraela
San Nicolás Hembra Soltera '2 Meningitis
Idem Varón Soltero i ® Hipertrofia
Idem Idem Idem 20 Viruela
Idem Idem Idem /8 Disentería

San Fedro Hembra Soltera l mes Falta de desarrollo
Idem Idem Idem 90 años Lesión del corazón
Sao Lorenzo Idem Idem 150 días Anemia cerebral
Santa Marina Varón Soltero 43 años Septisencia
Catedral Hembra Soltera ■16 meses Meningitis
Idem Idem Viuda 70 años Lesión del corazón

Córdoba 28 de Mayo de 1896.—El Secretario, Mannel Varo.—V.* B.':
El Alcalde, Fernando la Calle.

JUZG/^S
PRIEGO DE CÓRDOBA

Nûm.1497
Don Pedro Rico y OrdnIla, Juez de iastruc- 

ción de este partida.
Pot la presente requisitoria y en 

nombre da S. M. la Reina (q. D, g.], 
exhorto, requiero, pido y encargo á to
das las autoridades de la nación, pro
cedan a la busca y remisión á esta cár
cel eo clase de preso, del procesado Ni
colás Fernández (aj Ratón, que se dice 
ser vecino de Granada, enyaa demás 
oirounstanoias y paradero ee ignoran, 
pnes asi lo tengo acordado en sumario 
que se instruya por hurto.

Y para que se persone dicho proce
sado an la Audiencia de cate Juzgado, 
sita en la calle Acequia, á prestar in
quisitiva y responder de los cargos 
que le resultan en dicha causa, se le

Consistoriales al dia 31 dal corriente, 
de ana á tres de su tarde, puedan exa
minar el pliego de condioiones para la 
misma, que so hallará de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
desde hoy hasta la fecha indicada.

Bate 20 de Mayo de 1896. — Mariano 
Roldán.

concede el término de quince días, 
contados desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid-, aperei- 
biéndole de qee sí no lo verifica den
tro de dicho término^ será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar,

Dado en Friego de Córdoba á trece 
de Mayo de mí! ochocientos noventa y 
seis. —Pedro Rico. —Por mandado de 
S. S.% por mi compañero Puerto, En
rique Aguilera.

BAENA
Núm. 1518

Don Nicolás Company y Márquez, Juez de 
inatmeoión de este partido.
Fot la presente tequiaitoria hago sa

ber á los de igual clase y municipales, 
Alcaldes, faerza de la guardia civil y 
demás agentes de policía judicial de la

nación, qoo en este Juzgado y actua
ción de don Esteban Bojalanee y Aro
za, se instruye sumario por el delito de 
lesiones á José Molina Campos, contra 
Antonio Córdoba Heredia, en el que ae 
ha acordado expedir la presentdí por la 
que en nombre de S. M. la Reina Be 
gente (q. D, g-), mego y encargo á las 
expresadas autoridades y agentes, pro
cedan á la busca y captara leí enjeto 
qae luego so expresa, poniéndolo en sn 
caso, con las seguridades convenientes, 

1 á disposición de este Juzgado, en las 
? cárceles del partido.
* Y para que se persone en la Sala Au
1 dienoia de este Tribunal á responder
1 de los cargos que contra el mismo re- 
j sultán en dicha causa, ea 1e concede el 
! término de diez días, contados desde 

la inserción de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales; apercibido que de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjaicio que hubiere logar 
en derecho.

¡Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captora de el gitano Antonio 
^ Córdoba Heredia (a) Hijo de Cara de 

! borro, vecino de Jaén, cuyo actual pa
radero se ignora, asi corno sos demás 
ciroonstanoias.

Y al propio tiempo se citan también 
á otros dos gitanos, el uno conocido 
por Samorro, cuyo nombre, vecindad y 
actual paradero se ignoran, y el otro 
llamado Antonio Carmona Cortés, ve 
ciño de Jaén, cayo actual paradero 
también se ignora, para que comparez
can en este Juzgado dentro del térmi
no de diez días, contados desde la pn- 
btioaoión de la presente en la Gac&ia de 
Madrid, con objeto de reoi' irlea decla
ración en dicha cansa; previniéndoles 
qua si no comparecen les parai á el per
juicio á que haya lugar, con arreglo á 
la ley.

Dedo en Baena á diez y nueve de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
seis.—Nicolás Company.—El aetnario, 
por mi compafiero señor Bujalance, 
José Helgado.

ECIJA
C é d u i a

El señor Juez de instrucción de este 
partido, en providencia de hoy, ha 
mandado sean citados, por la presente 
y término de diez días, Ramón Expó
sito Romero, conocido por Ramón Ar 
teaga Romero y por Ramón Romero 
Tejada, fugado en la noche del 24 de 
Abril anterior, de la cárcel de la Ram
bla, y Antonio Regadera Ramírez (a) 
Ealdolatosa, para que comparezcan an
te este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan eu causa por robo 
de cinco mulos á don Cártos Cabrera 
Montilla, en la que se decretó la deten
ción de los mismos; apercibidos si no 
comparecen de pararlea los perjuicios 
oonsigaientes; habiéndosetambién acor
dado qoe por la policía y autoridades 
de la nación se proceda à la captara de 
dichos aoje tos, que oemo teles deteni
dos serán puestos á la disposición de 
este Juzgado.

Ecija veinte y dos de Mayo de mil 
ochocientos noventa y seis,—El Se
cretario, J. Jiménez Muñoz.

CÓRDOBA
Núm. 1620

Don Eranciaco PemáBdez Vior, Juez de iuS' 
truccióu de sata capital.
En Virtud del presente se cita, lift" 

ma y emplaza por el término de dis^ 
dias, desde su inserción en la Gaceta 
de Madrid, el precesado en cansa por 
juegas prohibidos, Rafael Muñaz Gar
cía, de esta vecindad, habitante en le 
calle Alíonso XII número setenta y 
cuatro, casado, de cuarenta y ocho 
años, de ofioio cordelero, para que com- 
paresca ante este Juzgado, á fin de 
practicar lasdiligenoías aoordadsa;apftr' 
oibiéndole que da no haoerlo será de
clarado rebelde y le parará el perjui* 
cío que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y eocargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y de la policía judicial, procedan á 1® 
basca y presentación de dicho proca" 
aado.

Dado en Córdoba á veinte y des d® 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
seis.—Francisco Fernández Vior.—El 
actuario, Manuel Guiléu.

MONTILLA
Número 162’2

Don Diego Medina Garcia, Jaez de inetnic- 
ción de este partido.
For la presente y como comprendió® 

en el artltolo 612 deis ley de Enjui
ciamiento criminal, so cita, llama y e®*' 
plaza á Nicolás Pedraza Pérez, de doce 
años de edad, hijo de Solano y Encar
nación, natural de esta ciudad, dedica
do á la mendicidad y cuyo actoftl para
dero se ignora, presanto autor ó®l 
hurto de un reloj y otros efectos, veri' 
finado á Mignel Garcia, en los olivares 
del cortijo de Tinas, término de PaeB- 
te Geni!, pare qee dentro del plazo de 
ocho días, oontodos desde la ÍD86roióB 
de la presente en el Boletín 0»W’*^ 
de esta provincia y Gaceta de Madri^> 
comparezca á contestar loa cargos q®® 
le resultan en la cansa que por referid® 
hecho so instruye; bajo aperoibimis®' 
to de pararle el perjuicio que hay» 1®’

Al mismo tiempo ruego y encargo » 
todas las autoridades civiles, militar®® 
y agentes de policía jodioíal, procedan 
á la busca y captora de dicho sujet®! 
poniéndolo, caso de ser habido, á Bii 
disposición.

Dado en Montilla á veinte y ano 4® 
Mayo de mil ochocientos noventa 7 
seis.—Diego Medina García.—El ®®' 
tnaric.

SEMONTA DE CORDOBA

Núm. 1613
JUNTA ECONOMICA

El dia 30 del preeaute mes, á las 4i®2 
de so mañana, tendrá lugar ante esta 
Corporación, en el cuartel que ooop® 
el Estableoimiento en esta plaza, ®®® 
convocatoria de proposiciones partió®' 
lares, para la venta de dos bueyes ola' 
sifieados de desecho y cuyas dos sn" 
bastas interesadas con expresado 6® 
uo tuvierou efecto por falta de pro®' 
torea.

Córdoba 20 de Mayo de 1896,—E‘ 
Ayudante Secretario interino, Ang®^ 
Sanz.—V.r B.*: El Coronel président®’ 
M. González.
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Sección de anuncios

dé la riqueza rústi
ca y urbana, su lis
ta cobratoria y esta
dos correspondientes 
á este formulario, se 

hiallan de venta en 
la imprenta del “D^' 
rió de Córdoba.,,

El padrón y su 
lista cobratoria, l^ 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi como 
las cuentas de cargo 
y data, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO, Le- 

| trades 18.

La matrícula ¡n- 
dustrial, la lista co
bratoria y el padrón 
industrial, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

EXPEDIENTES
PABA 

GUARDAS JURADOS
Se hallan de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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